
 
 

      

                
 

     
      
  

 
    
 

 
     

    
       

 
 

     
      

     
  

      
 

     
    

    
   

 
 
     

 
 

     
     

  
  

 
 

     
     
     

        
   

    
   

   
    

 
        

REQUISITOS PARA GRADUARSE Código de Política: 3460 

La junta reconoce la importancia de establecer requisitos rigurosos para graduarse y así ayudar a 
asegurar que los alumnos reciban una educación que los preparará para ser miembros 
productivos de la sociedad. 

Para poder graduarse de la escuela de preparatoria (high school), un alumno debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Completar exitosamente todos los requisitos de las unidades de los cursos exigidos por la 
Junta Estatal de Educación (ver sección A); 

2. Completar exitosamente todos los otros requisitos exigidos por la Junta, como se explica 
en esta política. 

El director(a) debe asegurar que todos los alumnos y los padres estén informados sobre los 
requisitos para la graduación. El Personal del programa de consejería ayudará a los alumnos a 
seleccionar sus cursos en la preparatoria para asegurar que los alumnos estén tomando todas las 
unidades requeridas y seleccionando cursos electivos consistentes con sus planes posteriores a la 
graduación. El director(a) determinará qué cursos se aplicarán hacia el crédito para la graduación 
para aquellos alumnos que se hayan transferido al sistema escolar durante la preparatoria o 
quienes, por otras razones, hayan completado los cursos fuera del sistema escolar. El director 
considerará los requisitos del Convenio Interestatal sobre la Oportunidad Educacional para los 
Hijos de Militares (G.S. 115C-407.5) y los requerimientos de la subsección C.3 de esta política 
para determinar los requerimientos para la graduación de los hijos de familias de militares. 

A. UNIDADES DE CURSO REQUERIDAS 

Todos los alumnos deben cumplir con los requerimientos del Futuro -Programa de 
Estudio Base de Aptitud, a menos que estén aprobados por el Futuro- Programa de 
Estudio Ocupacional de Aptitud. Las siguientes tablas indican los requerimientos del 
programa de estudio para el Futuro- Programa de Estudio Base de Aptitud y el Futuro-
Programa de Estudio Ocupacional de Aptitud basado en el año que el alumno entró por 
primera vez al noveno grado. 

Acuerdo con esta política 3101, la inscripción doble, y los requisitos de la Junta de 
Educación del Estado, los alumnos pueden obtener créditos de preparatoria por los cursos 
terminados de universidad. Además, los alumnos pueden obtener créditos por ciertos 
cursos terminados de preparatoria en el Futuro- Programa de Estudio Base de Aptitud 
mientras estuvo en la escuela secundaria, como sea autorizado por la Junta de Educación 
del Estado. Los alumnos también tienen la oportunidad de cumplir con los requisitos del 
programa de estudio sin completar el período regular de la instrucción en la sala de clases 
demostrando un dominio del material del curso acorde con la política 3420, 
Responsabilidad y Ascenso del Alumno y requerimientos de la Junta de Educación del 
Estado. 
Todos los méritos de los créditos de cursos de la preparatoria deben ser consistentes con 
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Policy Code: 3460 

los requisitos de la Junta de Educación del Estado. Cualquier inconsistencia entre la 
política de la Junta y los requisitos para la graduación de la Junta del Estado serán 
resueltas siguiendo los requisitos de la Junta del Estado. Mientras la junta se 
esfuerza para mantener su política actualizada con los requerimientos actuales para la 
graduación, los alumnos deberían verificar los requerimientos actuales con sus consejeros 
de orientación cuando planeen horarios para los cursos o tomar otras decisiones basado 
en los requisitos para la graduación. 

La Junta de Educación del Condado de Buncombe ha establecido 28 (veintiocho) créditos 
como el numero cumulativo requerido para la graduación. Los créditos que cuentan para 
la graduación de la preparatoria (high school) se pueden comenzar a acumular desde la 
escuela secundaria cuando los cursos cumplen con un criterio específico. Los cursos con 
niveles equivalentes a la preparatoria tomados antes del noveno grado, serán contados en 
el número cumulativo de unidades requeridos para la graduación, pero no estará en el 
cálculo del GPA del alumno. Un alumno debe cumplir con los requisitos para la 
graduación dependiendo de su primer año en que entró al noveno grado. Se les exige a 
todos los alumnos tener un plan de cuatro años. Los alumnos podrán recibir más de 10 
unidades de los créditos durante un año escolar con la aprobación previa del director(a). 
El director(a) de la escuela que lo reciba desarrollará procedimientos para evaluar el 
informe académico de los alumnos que se transfieran y la entrega de los créditos. 

1. Futuro-Programa de Estudio Base para la Aptitud requerido para los alumnos que 
entren al noveno grado por primera vez antes del 2020-2021 

Cursos 
Requeridos* 

Requisitos del Estado Requisitos 
Locales 

Inglés 4 cursos correlativos (Inglés I, II, III, y IV) 
Matemáticas 4 (Matemáticas de NC 1, 2, y 3 y un cuarto curso de 

matemáticas alineado con los planes del alumno 
posteriores a la preparatoria.) ** 
(Un director(a) puede eximir a un alumno de sus 
cursos correlativos de matemáticas. Se les requerirá a 
los alumnos eximidos a pasar Matemáticas 1 y 2 y 
otros dos cursos de matemáticas basados en 
aplicaciones o cursos seleccionados de CTE, como se 
identifican en la tabla de matemáticas de NC DPI.)*** 

Ciencia 3 (un curso en ciencia física, Biología, y Ciencia del 
medio ambiente/planeta) 

Ciencias Sociales 4 (Incluye: (1) un curso de principios básicos, el cual 
puede ser la Historia Americana: Principios Básicos, 
Cívica y Economía o Principios Básicos de los 
Estados Unidos y Carolina del Norte: Literario de 
Cívica;† (2) dos cursos de la Historia de Estados 
Unidos los cuales deberían ser (a) Historia de Estados 
Unidos I y II, (b) Historia de Estados Unidos I o II y 
otro curso de Ciencias Sociales, o (c) Historia de 
Estados Unidos y otro curso de Ciencias Sociales; e 
(3) Historia del Mundo) 
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Policy Code: 3460 

Salud/Educación 
Física 

1 

Cursos Electivos 6 (2 cursos electivos deben ser cualquier combinación 
de Educación Profesional y Técnica, Educación en 
Artes o Idiomas del Mundo; 4 deben ser de uno de los 
siguientes: educación Profesional y Técnica, J.O.T.C., 
Educación en Artes o cualquier otra área de las 
materias o cursos mesclados de disciplina. Se 
recomienda una concentración de cuatro cursos.) ± 

Total de Créditos 22 
* Ciertos Títulos Internacionales de Bachillerato (IB), Colocación Avanzada (AP), y los cursos de 
la Examinación Internacional de Cambridge (CIE) cumplirán con los requisitos específicos para 
la graduación. Vea la Política SBE GRAD-008. 

** Los alumnos que estén aprendiendo discapacitados en matemáticas podrán tener otras opciones 
para cumplir con los cuatro créditos requeridos de matemáticas. Vea el memo DPI del 24 de 
agosto del 2016 que está disponible en http://bit.ly/DPIMemo. 

*** Los alumnos que busquen completar los requisitos mínimos para las universidades de UNC 
deben completar cuatro cursos de matemáticas, incluyendo un cuarto curso de matemáticas con 
Matemáticas 3 como un prerrequisito. Las tablas de opciones de matemáticas están disponibles 
en 
https://www.dpi.nc.gov/documents/curriculum/mathematics/scos/nc-mathematics-graduation-
requirement-options-charts. 

† Los cursos de principios básicos, Historia de Estados Unidos, Principios Básicos, Cívica y 
Economía y Principios Básicos de los Estados Unidos y Carolina del Norte: Alfabetización 
Cívica, debe seguir los Estándares del Programa de Estudio de Carolina del Norte (NCSCOS) en 
su totalidad y no será reemplazado por ningún otro curso. 

± Los alumnos que busquen completar el mínimo de los requisitos de los cursos para las 
universidades de UNC deben completar dos créditos de un idioma del mundo. 

2. Programa Listo Para El Futuro de Estudio Base requerido para los alumnos que 
entren al noveno grado por primera vez en el 2020-2021 y posteriormente 

Cursos Requeridos* Requisitos del Estado Requisitos 
Locales 

Inglés 4 cursos correlativos (Inglés I, II, III, y IV) 
Matemáticas 4 (Matemáticas de NC 1, 2, y 3 y un cuarto curso de 

matemáticas alineado con los planes posteriores a la 
preparatoria del alumno.) ** 
(Un director(a) puede eximir a un alumno de sus 
cursos correlativos de matemáticas. Se les exigirá a 
los alumnos eximidos a pasar Matemáticas de NC 1 
y 2 y otros dos cursos de matemáticas basados en 
aplicaciones o cursos seleccionados de CTE, como 
se identifican en la tabla de matemáticas de NC 
DPI.) *** 

Ciencia 3 (un curso en Ciencia Física, Biología, y Ciencia 
del medio ambiente/planeta) 
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Policy Code: 3460 

Ciencias Sociales 4 (incluyendo: 
(1) un curso que puede ser de Historia los Estados 
Unidos: Principios Básicos, Cívica y Economía 
Principios Básicos de los Estados Unidos de 
América y Carolina del Norte: Alfabetismo Cívico † 
(2) un curso en Historia de los Estados Unidos del 
cual escogerá entre 
(a)Historia de América I, (b) Historia de América II, 
o (c) Historia de América; 
(3) Historia del Mundo;± y 
(4) Economía y Finanza Personal^) 

Salud/Educación 
Física 

1 

Electivos 6 (2 cursos electivos deben ser cualquier 
combinación de Educación Profesional y Técnica, 
Educación en Artes o Idiomas del Mundo; 4 deben 
ser de uno de los siguientes: educación Profesional y 
Técnica, J.O.T.C., Educación en Artes o cualquier 
otra área de las materias o cursos mesclados de 
disciplina. Se recomienda una concentración de 
cuatro cursos.) ± 

Total de Créditos 22 
*Ciertos Títulos Internacionales de Bachillerato (IB), Colocación Avanzada (AP), y los cursos de 
la Examinación Internacional de Cambridge (CIE) cumplirán con los requisitos específicos para 
la graduación. Vea la Política SBE GRAD-008. 

** Los alumnos que estén aprendiendo discapacitados en matemáticas podrán tener otras opciones 
para cumplir con los cuatro créditos requeridos de matemáticas. Vea el memo DPI del 24 de 
agosto del 2016 que está disponible en http://bit.ly/DPIMemo. 

*** Los alumnos que busquen completar los requisitos mínimos para las universidades de UNC 
deben completar cuatro cursos de matemáticas, incluyendo un cuarto curso de matemáticas con 
Matemáticas 3 como un prerrequisito. Las tablas de opciones de matemáticas están disponibles 
en 
https://www.dpi.nc.gov/documents/curriculum/mathematics/scos/nc-mathematics-graduation-
requirement-options-charts 

† Principios Básicos, Cívica y Economía y Principios Básicos de los Estados Unidos y Carolina del 
Norte: Alfabetización Cívica, debe seguir los Estándares del Programa de Estudio de Carolina 
del Norte (NCSCOS) en su totalidad y no será reemplazado por ningún otro curso. Vea la 
política de SBE GRAD-004. 

± Este curso debe como mínimo, incluir los estándares establecidos por la segunda edición del los 
Estándares del Contenido Voluntario Nacional en Economía y los Estándares Nacionales para el 
Alfabetismo en Finanzas del 2013, como el Consejo de Educación en Economía. 
‡ Los alumnos que quieran completar un mínimo de requerimientos de los cursos para las 
universidades de UNC deben completar dos créditos de un idioma en particular. 

3. Listos Para El Futuro- Créditos requeridos para el Programa de Estudio 
Ocupacional para los alumnos que entren al noveno grado antes del 2020-2021 
(solo disponible para ciertos alumnos con discapacidades que tengan un IEP [plan 
individual de educación]) 

Cursos Requeridos Requisitos del Estado Requisitos 
Locales 

Inglés 4 (incluyendo Inglés I, II, III, y IV) 
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Matemáticas 3 (incluyendo la Introducción a Matemáticas, 
Matemáticas de NC I y Manejo Financiero) 

Ciencia 2 (incluyendo Ciencias Aplicadas y Biología) 
Estudios Sociales 2 (incluyendo la Historia de Estados Unidos I y la 

Historia de Estados Unidos II) * O (1) Historia de 
Estados Unidos: Principios Básicos de Estados 
Unidos y Carolina del Norte: Alfabetización 
Cívica; y (2) Historia de Estados Unidos I o 
Historia de Estados Unidos II o Historia de 
Estados Unidos** 

Salud/Educación Física 1 
Profesional/Técnico 4 (Clases electivas de Educación 

Profesional/Técnica) 
Preparación 
Ocupacional 

6 (incluyendo Preparación Ocupacional I, II, III y 
IV, el cual requiere 150 horas de entrenamiento en 
la escuela, 225 horas de entrenamiento basado en 
trabajo para la comunidad, y 225 horas de trabajo 
remunerado***) 

Clases Electivas 0 
Otros Requisitos • Cumplimiento de los objetivos del IEP 

• Portafolio Profesional 
Total de Créditos 22 
*Pertinente solo para los alumnos entrando al noveno grado por primera vez antes del 2017-18. 
Pertinente solo para el alumno entrando al noveno grado por primera vez entre 2017-2018 y el 
2019-2020. 
*** La expectativa es el trabajo remunerado; sin embargo, cuando el trabajo remunerado no está 
disponible, 225 horas de trabajo no remunerado de entrenamiento vocacional, experiencia de 
práctica, trabajo pagado en los establecimientos de rehabilitación en la comunidad y voluntariado 
y/o horas de servicio comunitario pueden sustituir las 225 horas de trabajo remunerado. 

4. Listos Para El Futuro-Créditos Requeridos del Programa de Estudio Ocupacional 
de Aptitud para los Alumnos que entren al noveno grado por primera vez en el 
2020-2021 y posteriormente (solo disponible para ciertos alumnos con 
discapacidades que tengan un IEP) 

Cursos Requeridos Requisitos del Estado Requisitos 
Locales 

Inglés 4 (incluyendo Inglés I, II, III, y IV) 
Matemáticas 3 (incluyendo la Introducción a Matemáticas, 

Matemáticas I de NC y Manejo Financiero) 
Ciencias 2 (incluyendo Biología y Ciencias Aplicadas) 
Ciencias Sociales 2 (incluyendo los Principios Básicos de los 

Estados Unidos y Carolina del Norte: 
Alfabetismo Cívico y Economía y Finanzas 
Personal) 

Salud/Educación Física 1 
Profesional/Técnico 4 (Clases Electivas de Educación 

Profesional/Técnica) 
Preparación Ocupacional 6 (incluyendo Preparación Ocupacional I, II, III y 

IV, la cual incluye 150 horas de entrenamiento en 
la escuela, 225 horas de entrenamiento de trabajo 
en la comunidad y 225 horas de trabajo 
remunerado*) 
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BUNCOMBE Página 5 de 10 



   

 
 

      

   
   

  
 

     
   

     
  

    
 

 
 

 

   
  

 

 

     
   

  
  

     
      

    
     

  
      

   
   

      
 

 

    

 
            

 
    

    
 

   
 

 
 
    

 
    

 
   

 

Policy Code: 3460 

Clases Electivas 0 
Otros Requisitos • Cumplimiento de los objetivos del IEP 

• Portafolio Profesional 
Total de Créditos 22 
*La expectativa es el trabajo remunerado; sin embargo, cuando el trabajo remunerado no está 
disponible, 225 horas de trabajo no remunerado de entrenamiento vocacional, experiencia de 
práctica, trabajo pagado en los establecimientos de rehabilitación en la comunidad y voluntariado 
y/o horas de servicio comunitario pueden sustituir las 225 horas de trabajo remunerado. 

APROBACIONES 

APROBACIONES EN EL DIPLOMA DE PREPARATORIA EN CAROLINA DEL NORTE 
(extraído de https://www.dpi.nc.gov/districts-schools/high-school-graduation-

requirements/high-school-diploma-endorsements) 

Los alumnos en las escuelas públicas de Carolina del Norte pueden recibir una o más aprobaciones 
en su diploma de Preparatoria. Estas aprobaciones indican que los alumnos han completado 
concentraciones específicas de cursos que lo preparan para estar listos para las carreras en las 
universidades. Las cinco aprobaciones son: 

• Aprobación Profesional indicando que terminó un programa de estudios riguroso que incluye 
una concentración de Educación Profesional Técnica; 

• Aprobación Profesional indicando la aptitud para entrar a universidades de la comunidad; 
• Aprobación de la Universidad/UNC indicando la aptitud para entrar a una universidad de 
cuatro años en el sistema de la Universidad de Carolina del Norte; 

• Aprobación de Becas Académicas de NC indicando que los alumnos han terminado un 
programa de preparatoria balanceado y académicamente riguroso preparándolos para su 
educación posterior a la preparatoria; 

• Aprobación de Idiomas Globales indicando el dominio en uno o más idiomas en adición al 
Inglés. 

Algunos alumnos pueden calificar y merecer más de una aprobación. 

B. EXAMEN DE FIN DE CURSO DE LA PREPARATORIA Y OTROS EXAMENES 

Los alumnos de la preparatoria deben tomas todas las pruebas de fin de año (EOC), 
Evaluaciones de Educación Profesional y Técnica del Estado (CTE Posterior a la 
Evaluación), y cualquier otro examen que corresponda o evaluaciones requeridas por la 
Junta Educacional del Estado y conforme a la política 3410, Programa de Pruebas y 
Evaluaciones. 

C. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 

La junta adopta las siguientes políticas relacionadas con la graduación. 

1. Graduados con Honor 
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Los Honores de los graduados se designarán por los directores basado en el 
criterio establecido por superintendente (Por favor vea 3400R). Un alumno que 
complete los requerimientos del Programa Académico Intelectual de Carolina del 
Norte recibirá reconocimiento, incluyendo un sello estampado en su diploma. El 
reconocimiento de los graduados con honores se incluirá en los programas de 
graduación. 

2. Alumnos con Discapacidades 

Los requerimientos de graduación deben ser aplicados a los alumnos con 
discapacidades al punto requerido por la ley estatal y federal y la política de la 
Junta del Estado. Un alumno inscrito en el Programa de Estudio Ocupacional de 
NC a partir del 2019 que haya cumplido con todos los requisitos académicos, pero 
aún le faltan las horas de práctica requeridas (225 horas) u horas de trabajo 
remunerado (225 horas) para graduarse con un Diploma de Preparatoria de NC, 
puede salir de la preparatoria con un Certificado de Graduación. El alumno tendrá 
hasta el 31 de diciembre en el año que cumplen 21 años de edad, para traer al 
departamento de Niños Excepcionales de las Escuelas del Condado de Buncombe, 
la documentación de las horas requeridas (talón de pago, documentos firmados 
por el empleador, etc.). Las Escuelas del Condado de Buncombe le entregará al 
exalumno, un Diploma de Preparatoria de NC una vez que toda la información es 
verificada y exacta. No se aceptará el envío de la documentación más allá de los 
21 años de edad del alumno. 

3. Hijos de Familias Militares 

Para facilitar la graduación a tiempo de los hijos de familias militares, la junta 
adopta las siguientes disposiciones de política para alumnos que se aplique al 
Convenio de Oportunidades Educacionales para Hijos de Militares. 

a) Exención de Requisitos 

El Trabajo específico de un curso requerido para la graduación será 
eximido si un curso ha sido satisfactoriamente terminado en otro sistema 
escolar. Si no se autoriza una exención, los administradores de la escuela 
le entregarán al alumno una forma alternativa de obtener el curso 
requerido para que el alumno se gradúe a tiempo. 

b) Requisitos de Evaluaciones para la Graduación 

El superintendente aceptará lo siguiente en lugar de cualquier 
requerimiento local de exámenes para la graduación: (1) los exámenes 
requeridos de fin de año para la graduación que envíe el otro estado; (2) 
pruebas de desempeño referentes a las normas nacionales; o (3) pruebas 
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alternativas. Si estas alternativas no son factibles para un alumno que se 
haya transferido en su último año, se aplicará la siguiente subsección c. 

c) Transferencias Durante el Último Año 

Si un hijo de una familia militar quien se haya transferido al comienzo o 
durante el último año, no califica para graduarse del sistema escolar 
después de que todas las alternativas mencionadas anteriormente hayan 
sido consideradas y el alumno cumpla con los requisitos para la 
graduación en la escuela que lo envió, entonces los oficiales del sistema 
escolar colaborarán con el sistema escolar que lo envió para asegurar que 
el alumno reciba un diploma de la Junta de Educación que lo envió. 

4. Admisión Anticipada a la Universidad 

La admisión anticipada a la universidad requiere que un plan sea revisado y 
aprobado por el director antes de cualquier acuerdo con una universidad o escuela 
superior. Un contrato de admisión anticipada a la Universidad debe ser firmada 
por el alumno; el padre/madre/tutor legal; y el director(a). Se mantendrá un 
contrato firmado en la escuela. 

Al término del tercer año, un alumno de la preparatoria de las Escuelas del 
Condado de Buncombe que haya sido aceptado por una universidad acreditada 
(asociación estatal o regional) para estudiar durante lo que haya sido su cuarto 
año, y podría tras el término satisfactorio del primer año de universidad, tener su 
crédito de universidad igualados con los requisitos de graduación de la escuela y 
sujetos a la aprobación del director de su escuela anterior de preparatoria con el 
propósito de obtener un diploma de preparatoria. 

Los directores deben aconsejar al alumno que, al completar el programa, el/ella 
podrá participar en la acción de graduación de la preparatoria; sin embargo, no se 
proporcionará el reconocimiento de honores, rango escolar, participación en 
actividades del último año y todos los demás derechos y privilegios. 

Antes de la graduación, todos los créditos ganados en la facultad o universidad 
deben ser reportados a la escuela de preparatoria por la facultad o universidad. 

5. Graduación Anticipada 

Graduación antes de que su clase se gradúe se podría permitir basado en el criterio 
aprobado por la junta sobre la recomendación del superintendente. 

6. Término en medio del año escolar 

Bajo ciertas circunstancias, un alumno de las escuelas de preparatoria del 
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Condado de Buncombe puede que califique durante el último año de escuela para 
ser considerado como un alumno que terminó su educación de preparatoria en 
medio del año escolar. Para que pueda calificar, el alumno debe haber cumplido 
con todos los créditos requeridos para la graduación como se describe dentro de la 
Política #3460. 

El alumno debe firmar una Declaración del Propósito de Término de los Estudios 
de Preparatoria en Medio del Año Escolar; un padre/madre/tutor legal; y el 
director(a). 

Se les permitirá a los alumnos que cumplan con los requerimientos del término de 
la escuela de preparatoria en medio del año escolar a participar en un evento de 
graduación a nivel de sistema escolar a mitad del año escolar. Como graduados 
del Sistema Escolar de las Escuelas del Condado de Buncombe, los alumnos que 
se gradúan a mitad del año pierden sus privilegios y actividades organizadas por 
la escuela para los alumnos del último año (senior) que sean relevantes al segundo 
semestre. 

El Sistema Escolar de las Escuelas del Condado de Buncombe no tiene ninguna 
obligación de reorganizar el horario de un alumno después de la colocación inicial 
en el computador para acomodar un requerimiento de término de los estudios a 
mitad de año. 

7. Certificados de Graduación 

Los certificados de graduación serán entregados a los alumnos elegibles de 
acuerdo con los estándares establecidos en la política de la Junta del Estado. 

8. Requisitos del Estado de los Créditos para la Graduación 

Los alumnos entran al 9 grado 
2009-2012= 21 Créditos 
2012-Año actual = 22 Créditos 

El director puede eximir a un alumno de los requisitos locales para la graduación 
siempre mientras el alumno haya cumplido con todos los requisitos del estado 
para la graduación. La recomendación debe seguir los procedimientos 
establecidos por el Programa de Mínimo de Créditos para recibir el Diploma de 
Preparatoria. 

9. Requisitos Alternativos de la Escuela 

La Junta de Educación del Condado de Buncombe ha adoptado el mínimo de 
requisitos del estado como el número cumulativo requerido para la graduación de 
la Escuela de Preparatoria de la Comunidad, El Middle College del Condado de 
Buncombe u otro programa alternativo. Además, los alumnos deben cumplir con 
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los requisitos locales y estatales para la graduación. 

Referencias Legales: G.S. 115C-12(40), -47, -81.25(c), -81.45(d), -81.65, -174.11, -276, -288, -
407.5; Políticas de la Junta de Educación del Estado CCRE-001, GRAD-004, GRAD-007, 
GRAD-008, GRAD-010, TEST-003 

Remisiones:  Metas y Objetivos del Programa Educacional (política 3000), Evaluación del 
Progreso del Alumno (3400R), Inscripción Doble (3101), Programa de Pruebas y Evaluaciones 
(3410), Responsabilidad y Ascenso del Alumno (política 3420), Educación de Ciudadanía y 
Conducta (política 3530), Hijos de Familias Militares (política 4050) 

Reemplaza la Política de la Junta 610/612 

Historia de la Política 610 
Adoptada:  6 de agosto de 1992 Revisada:  8 de mayo del 2003 
Revisada: 5 de agosto de 1993 Revisada:  1 de diciembre del 2005 
Revisada:  9 de diciembre de 1993 Revisada:  5 de marzo del 2009 
Revisada:  4 de agosto de 1994 Revisada:  6 de mayo del 2010 
Revisada:  4 de mayo del 2000 Revisada:  6 de diciembre del 2010 

Historia de la Política 612 
Adoptada:  5 de marzo del 2009 

NCSBA El texto y revisiones de NCSBA que reemplazan la Política 610/612 fueron adoptadas 
el: 9 de enero del 2014 
Revisada: 5 de mayo del 2016 
Revisada:  3 de mayo del 2018 
Revisada:  7 de marzo del 2019 
Revisada: 3 de octubre del 2019 
Revisada: 1 de octubre del 2020 
Revisada:  3 de diciembre de 2020 
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